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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001034-02
Rechazo por la Comisión de Cultura, Turismo y Deporte de la proposición no de ley presentada por los 
Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. José Ignacio Martín Benito, Dña. María Soraya Blázquez 
Domínguez, Dña. Nuria Rubio García y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, instando a la Junta de 
Castilla y León a que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 3/2019, de 25 de febrero, 
de la Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León, regule, en beneficio de todos los deportistas 
federados y todos aquellos que practican deporte en edad escolar, un sistema de acreditación de la 
aptitud física mínima requerida para la práctica deportiva federada en aquellas modalidades deportivas 
que reglamentariamente se determinen, indicando que el sistema de acreditación ha de beneficiar a 
todos los deportistas federados y a todos aquellos que practican deporte en edad escolar, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 321, de 12 de septiembre de 2024.

PRESIDENCIA

La Comisión de Cultura, Turismo y Deporte de las Cortes de Castilla y León, 
en sesión celebrada el día 7 de febrero de 2025, rechazó la proposición no de ley, 
PNL/001034, presentada por los Procuradores Dña. Laura Pelegrina Cortijo, D. José 
Ignacio Martín Benito, Dña. María Soraya Blázquez Domínguez, Dña. Nuria Rubio García 
y Dña. María Isabel Gonzalo Ramírez, instando a la Junta de Castilla y León a que, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 de la Ley 3/2019, de 25 de febrero, de la 
Actividad Físico-Deportiva de Castilla y León, regule, en beneficio de todos los deportistas 
federados y todos aquellos que practican deporte en edad escolar, un sistema de 
acreditación de la aptitud física mínima requerida para la práctica deportiva federada en 
aquellas modalidades deportivas que reglamentariamente se determinen, indicando que 
el sistema de acreditación ha de beneficiar a todos los deportistas federados y a todos 
aquellos que practican deporte en edad escolar, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 321, de 12 de septiembre de 2024.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 7 de febrero de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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